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Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 40 Letra: C Folio N°: 12

Autor/res: Concejal Campos, Jorge

Extracto: E/Proy.Ordenanza-DENOMINA con el nombre de Dr. Augusto Millán, a la Sala de
Atención Primariade la Salud, ubicada en la intersección de las calles Ramón Ríos y Abelardo H.
Dimotta, del BºSanta Catalina.

Fecha de Entrada: 03-03-2026


